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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Málaga 12 de mayo del 2026 

 

 Señor (a)  

ALIX ANTONIA MACIAS BERMUDEZ  

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9159940 DEL AÑO 2026 

Profesional Grado 02  

Centro Agroempresarial y turístico de los andes  

Málaga 

 

 

                                                                                  Asunto: Informe mensual de ejecución contractual             
de 14 de abril 12 de mayo del año 2026. 

 
 

Referencia:  No (CO1.PCCNTR.9159940) del año (2026). 

 

MARIELA GUERRERO HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1096948540 de Málaga, 

en mi calidad de Contratista del SENA, en el área de EVALUACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS 

LABORALES, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.   

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. ($39.920. 000.oo) ... Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: a) Pagos mensuales por valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS MCTE ($ 4.990.000) Incluido IVA y proporcionales, esto para el primer y/o último 

pago, atendiendo al plazo de ejecución establecido. 

Plazo: Será hasta el (3) de (10) de 2026. 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada X Pública Reservada  



 

2 

GCCON-F-087 V2 

Objeto: Prestar servicios profesionales para apoyar en el desarrollo de las actividades de evaluación de 

competencias laborales en las áreas de PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y COSECHA Y POSCOSECHA, así como 

para la construcción de instrumentos de evaluación o revisión técnica, en el área o estrategia técnica de 

su dominio, en los centros de formación SENA, conforme a los lineamientos establecidos por la Entidad, 

orientado al cumplimiento de las metas establecidas en este servicio misional del SENA. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones 

Acciones realizadas 

Del 14 de abril al 12 de 

mayo. 

Evidencias 

Del 14 de abril al 12 de 

mayo. 

1 

Contribuir al desarrollo de las 

actividades de la Evaluación de 

Competencias Laborales, en el marco 

de los proyectos establecidos en la 

programación anual del centro de 

formación, conforme con los 

lineamientos y la metodología 

definidos en el proceso de Gestión de 

Evaluación y Certificación de 

Competencias Laborales del SENA. 

Sensibilización e inducción a 

los aspirantes de las NSCL 

270403054, de grupo 2.  

 

 

Creación y formalización del 

proyecto PN1-2026-68-9545-

P42 NSCL 270403054 grupo 2.  

Lista de asistencia  

 

 

 

 

Pantallazo de correo  

Electrónico con 

notificación de creación 

del grupo por parte del 

apoyo de ECCL.  

2 

Participar en la transferencia de 

conocimientos y reuniones del 

proceso Gestión de Evaluación y 

Certificación de Competencias 

Laborales del SENA, en que sea 

requerido.  

Videoconferencia 

"Importancia de los datos 

personales" del día 16 de 

abril. 

 

  

Pantallazo de la reunión 

virtual. 
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3 

Construir y entregar mínimo un 

proyecto de instrumentos de 

evaluación sobre la(s) norma(s) 

sectoriales de competencia laboral en 

la(s) que va a evaluar, o en las que 

tenga dominio técnico, por cada 4 

meses de contrato, de acuerdo con los 

lineamientos y la metodología del 

proceso Gestión de Evaluación y 

Certificación de Competencias 

Laborales del SENA. Para los 

evaluadores que cuenten con menos 

de 4 meses de contrato, deben 

construir ítems y/o indicadores de 

desempeño y producto, proporcional 

a los meses de contratación, en 

concertación con el dinamizador de 

instrumentos ECCL asignado. 

Se hizo la entrega total de 

ítems construidos de la NSCL 

270401110 cosechar 

producto agrícola según 

especificaciones técnicas y se 

envió a aprobación al BNI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Pantallazos de aplicativo 

y correo electrónico de 

la dinamizadora de 

instrumentos de 

evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

4 

Contribuir al cumplimiento de las 

metas asociadas a los indicadores del 

proceso GECCL del Centro de 

Formación, mediante la realización de 

evaluaciones de competencias 

laborales en promedio mensual, 

conforme con los lineamientos de 

apertura definidos en el complemento 

a la Circular 3-2025-000280 de 11 de 

diciembre de 2025, en articulación 

con las estrategias así: Campesena 35 

evaluaciones, Economía Popular 48 

evaluaciones y proyectos Regulares 50 

evaluaciones. 

Se realizo emisión de juicio, y 

certificación del PN1-2026-

68-9545-P42 NSCL 270401104 

grupo 1. 

 

 

 

Emisión de juicio, y 

certificación del PN1-2026-

68-9545-P42 NSCL 270403054 

grupo 2. 

 

 

  

Reporte de evidencias 

candidatos ya 

competentes y 

pantallazos de correo 

electrónico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

5 

Participar en mesas técnicas de 

trabajo sobre el aseguramiento de la 

calidad de los ítems e 

indicadores de evaluación, cuando sea 

convocado por el grupo de Evaluación 

y Certificación de Competencias 

Laborales de la DSNFT.  

Se realizo la revisión técnica 

de los instrumentos utilizados 

para la toma de evidencias del 

PN1-2026-68-9545-P42 NSCL 

270403054 grupo 2. 

 

  

Se realizo con la 

dinamizadora del 

proceso oficina de 

competencias laborales. 
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6 

Contribuir en la elaboración de 

informes, reportes y demás 

documentos relacionados con el 

proceso de Evaluación y Certificación 

de Competencias Laborales, 

incluyendo el análisis cualitativo de 

fortalezas y debilidades por proyecto 

evaluado, y la documentación de 

casos de éxito para su socialización 

con el dinamizador ECCL del centro de 

formación.  

Se solicito a la supervisora del 

contrato la verificación para el 

grupo 1 de la NSCL 270401104 

y el grupo 2 de la NSCL 

20703054 

 

Se informó a soporte técnico 

las fallas presentadas en el 

aplicativo para las pruebas de 

conocimiento en línea. 

  

Pantallazos de correos 

electrónicos. 

 

 

 

 

 

  

7 

Informar sobre los resultados de la 

evaluación de competencias 

laborales, dentro de los 3 días hábiles 

siguientes a su realización y apoyar la 

atención de reclamaciones a que haya 

lugar, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos por el SENA. 

Se informa a los candidatos 

los resultados de sus 

evidencias de conocimiento, 

desempeño y producto de la 

NSCL270403054 grupo 2. 

 

 

Se adjunta pantallazo de 

WhatsApp de 

notificación a 

candidatos. 

 

 

 

 

8 

Apoyar en el registro y validación de 

información de la Evaluación y 

Certificación de Competencias 

Laborales en el Sistema de 

Información DSNFT, en articulación 

con el apoyo administrativo, 

incluyendo el cargue y conformación 

de los expedientes con los 

documentos de los candidatos, 

cuando sea necesario. 

Se realizo la verificación de los 

datos de los candidatos 

del grupo 2 NSCL 270403054 

donde todo estaba en 

completo orden. 

 

 

 

 

 

Pantallazo de la 

respuesta al correo 

electrónico de 

notificación de creación 

del grupo por parte del 

apoyo de ECCL. 

 

 

9 

Participar en las actividades 

programadas por el SENA y equipo 

SIGA a las cuales se les convoque en 

cumplimento de las actividades 

propias del objeto contractual. 

 

 

 

 

 

Participe Videoconferencia 

Seguridad y privacidad de la 

información, lineamientos 

para la gestión de incidentes 

del 28 de abril de 2026 

 

Capacitación mejorando 

juntos el clima laboral. 30 de 

abril del 2026. 

Pantallazos de las 

reuniones. 
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10 

El contratista que realice comisiones 

de servicios o desplazamientos 

autorizados por el supervisor deberá 

presentar dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha de 

finalización de la comisión, la 

respectiva legalización al área de 

Contabilidad o quien haga sus veces. 

En este periodo de tiempo 

no se realizaron comisiones. 

 

 

 

 

 

 

En este periodo de 

tiempo no se realizaron 

comisiones. 

 

 

 

 

 

 

11 

Hacer entrega oportuna al supervisor 

del contrato, según cronograma que 

se establezca por parte de la entidad y 

atendiendo la forma de pago 

establecida de los documentos y 

soportes de cuenta de cobro, con el fin 

de dar cumplimiento a la meta de 

ejecución presupuestal. 

 

Se realizó envío de la cuenta 

de cobro del mes de mayo y 

planilla de seguridad social del 

mes de abril a la supervisora 

del contrato. 

 

 

 

 

Se adjunta pantallazo de 

correo enviado a la 

dinamizadora. 

 

 

 

 

 

 

 

12 

El CONTRATISTA deberá acreditar que 

se encuentra al día en el pago de los 

aportes al sistema de seguridad social 

integral (salud, pensión y riesgos 

laborales). 

Se anexa planilla SOI 

6014136932 del mes de abril. 

 

 

Pantallazo de la planilla. 

 

 

 

13 

Las demás que sean necesarias para el 

cabal cumplimiento del objeto 

contractual y señaladas por el 

supervisor. 

 

 

 

 

 

 

Se envió correo con 

documentos para 

formalización del proyecto 

P42 NSCL 270403054 grupo 2. 

 

Se informo a la dinamizadora 

de proceso la totalidad de 

ítems construidos de la NSCL 

270401110. 

 

Se adjuntan pantallazos 

de los correos enviados 

a la dinamizadora. 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (I) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (II) los desplazamientos realizados y (III) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 6014136932 operador SOI referente al periodo de 

abril del 2026. 

 

Evidencias en (10) folios 

 

 

Cordialmente,  

  

 
 

MARIELA GUERRERO HERNANDEZ 

Contratista 

C.C. No. 1.096.948.540  

 

 

 

 

ALIX ANTONIA MACIAS BERMUDEZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9159940 DEL AÑO 2026 

Profesional Grado 02 
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1. Obligación  

 

 
 

 

 
 

 

 

2. Obligación.  
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3. Obligación. 
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4. Obligación. 
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5. Obligación  

 

 
 

6. Obligación  
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7. Obligación  
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8. Obligación. 

 

 
 

 

9. Obligación. 
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11 obligación. 
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12. obligación. 
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          13. Obligación. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 


